
   

 

 

 

 
 
Madrid, 22 de diciembre de 2020 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de personalidad jurídica, 
capacidad de obrar, representación, solvencia técnica y económica, correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un Suministro de filtros empleados en el 
mantenimiento del equipo neumático de los trenes de la serie 3000 del parque de Material 
Móvil de Metro de Madrid (Licitación 6012000212) (Lote 1) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador ANDALUZA DE SUMINISTROS ELECTRICOS E INDUSTRIALES, S.A., ha acordado solicitar 
las siguientes subsanaciones:  
 
“ANDALUZA DE SUMINISTROS ELECTRICOS E INDUSTRIALES, S.A.” (Lote 1): 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

Solvencia económica y 
financiera 

 
En el apartado 20 del cuadro resumen del Pliego de condiciones 
Particulares, se dispone lo siguiente: 

Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a 

cualesquiera otros licitadores si se considera necesario durante la 

tramitación del procedimiento, se le requerirá la aportación de los 

documentos siguientes: 

Copia de las cuentas anuales aprobadas y justificación de su 

depósito en el Registro Mercantil o en el registro oficial que 

corresponda, correspondientes al mejor ejercicio de los últimos 

tres disponibles (debiendo entenderse a estos efectos que los 

últimos tres ejercicios disponibles serán los tres ejercicios 

anteriores respecto de los que esté vencida la obligación de 

depositar las cuentas en el Registro Mercantil). 

 
El licitador ANDALUZA DE SUMINISTROS ELECTRICOS E 
INDUSTRIALES, S.A. no ha presentado la justificación del depósito 
en el Registro Mercantil de las cuentas anuales aprobadas, que es 
uno de los requisitos establecidos para acreditar la solvencia 
económica y financiera en esta licitación. 
 
Por lo tanto, ANDALUZA DE SUMINISTROS ELECTRICOS E 
INDUSTRIALES, S.A. tiene que presentar la justificación del depósito 
en el Registro Mercantil de las cuentas anuales aprobadas, de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 20 del cuadro 
resumen del Pliego de condiciones Particulares, no pudiendo ser la 
fecha del depósito posterior a la del vencimiento del plazo de 
presentación de ofertas a la licitación.  
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